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Anexo 3.- Documento Auxiliar de la Convocatoria Cerrada para el Proceso de Regularización 
del Personal  

Técnico Docente de Carrera y 
No-Docente.  
Podrán participar en 
este proceso:  

  
El personal Técnico Docente de Carrera   

• Que se encuentre frente a grupo.  
• La o las plazas que se le asignen deberán cubrir un salario igual o mayor al 
que tenga al actual y/o que no rebase más/menos el 10%.  
• Cumplir con los requisitos reglamentarios de la o las plazas a regularizarse.  
• Presentar su solicitud por escrito.  

  
No-Docente Candidato a Regularizarse:  

• Que se encuentre frente a grupo.  
• Que ostente nombramiento docente de asignatura.  
• La o las plazas que se le asignen deberán cubrir un salario igual o mayor al 
que tenga al actual y/o que no rebase más/menos el 10%.  
• Cumplir con los requisitos reglamentarios de la o las plazas a 
regularizarse.  
• Presentar su solicitud por escrito.  

Ejemplo de posibles 
regularizaciones 

 
 
NOTA: - En caso de que la regularización implique una disminución en el sueldo, el trabajador 
deberá firmar una carta en la que acepta la disminución y se abstiene de reclamación alguna; 
además deberá ratificar la firma con su huella digital, dicho documento deberá entregarlo una 
vez dictaminado a favor 
 


